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Resumen: 
Patronos vulneran derechos laborales de migrantes sin cédula de residencia. Para atender este tipo
de casos los Ministerios de Trabajo y Gobierno anunciaron un régimen especial para regularizar la
situación migratoria de unos 260.000 trabajadores del 17/06 al 17/09. El propósito es el de reducir la
tramitología para poner en ley a todas estas personas.

  Periodista: Alberto Barrantes
Periodico: La Nación
Sección: Nacionales
Categoría: Desigualdad
Temática: Migración

  Modalidad: Nota Informativa
Grupo Etario: Población en general
Ubicación Geográfica: Todo el país
Actores: OTROS
Instancias Organizacionales: Poder Ejecutivo
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